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0. Introducción

La Ley 18.566 reguló los efectos jurídicos de los convenios colectivos en forma parcial. El
artículo 16º previó únicamente la eficacia subjetiva del “convenio colectivo por sector de activi-

dad” y la eficacia objetiva imperativa o inderogabilidad in peius de los “convenios colectivos”

en general.
En relación con la eficacia subjetiva de los convenios colectivos en general continúa vigente

la doctrina de la eficacia erga omnes respecto de los trabajadores y de la eficacia relativa respecto
de los empleadores. También mantienen vigencia las disposiciones legales que previeron la efi-
cacia erga omnes de convenios colectivos especiales.

En relación con la eficacia normativa objetiva, al reconocimiento expreso de la inveterada in-
derogabilidad in peius y la consiguiente derogabilidad in mellius se agregó el rechazo implícito
de la teoría de la incorporación de las normas colectivas en el contrato individual.  

Luego de una breve referencia al efecto normativo del convenio colectivo, se examinará, en
primer lugar, la eficacia normativa subjetiva y luego la eficacia normativa objetiva o la relación
entre la autonomía privada colectiva y la autonomía privada individual. 

1. Efecto jurídico. Efecto normativo. Eficacia subjetiva. Eficacia objetiva. 

1.1. Efecto del convenio colectivo de trabajo es toda modificación que se produce en las re-
laciones individuales y colectivas de trabajo como consecuencia de su celebración (1). 

Los efectos obligacionales crean, modifican o extinguen obligaciones entre las partes, y los
efectos normativos crean, modifican o extinguen una norma jurídica.

Los efectos normativos se diferencian de los demás efectos jurídicos, porque alcanzan a los
terceros comprendidos en su ámbito de aplicación (eficacia erga omnes)(2). En el caso de las nor-
mas laborales, entre ellas las producidas por el convenio colectivo, la eficacia normativa se ca-
racteriza, además, por su imperatividad.

1.2. El análisis de la eficacia normativa subjetiva de los convenios colectivos implica des-
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cender del plano colectivo al plano individual con el fin de  determinar quiénes son los emplea-
dores y los trabajadores alcanzados por las normas colectivas.

Por su parte, la eficacia normativa objetiva refiere al tratamiento jurídico que tales normas
realizan de las relaciones individuales de trabajo comprendidas en su ámbito de aplicación, o en
otros términos a la relación entre la autonomía privada colectiva y la autonomía privada indivi-
dual y la aceptación o no de la supremacía colectiva.

2. Eficacia normativa subjetiva

2.1. La eficacia erga omnes en relación con los trabajadores

2.1.1. El legislador previó cuales son los “sujetos legitimados para negociar y celebrar con-
venios colectivos”, pero no se pronunció sobre la eficacia subjetiva del convenio colectivo, salvo
en relación con el “convenio colectivo por sector de actividad celebrado por las organizaciones
más representativas”, al que le atribuye eficacia erga omnes una vez que se registre y publique.

Los convenios colectivos de trabajo deben celebrarse por una organización representativa de tra-
bajadores, o por varias organizaciones representativas de los trabajadores que acuerden negociar
conjuntamente, o  a falta de acuerdo, por la organización más representativa de los trabajadores.

Podría ocurrir que no existiera una organización representativa de los trabajadores. En esta
hipótesis, que la ley solo previó en la negociación colectiva de empresa, se atribuyó la “legitima-
ción para negociar” a la organización más representativa de nivel superior (3). 

2.1.2. Los trabajadores afiliados al sindicato o a los sindicatos pactantes quedan alcanzados
por los efectos normativos del convenio colectivo(4).

La cuestión se plantea en relación con los trabajadores no afiliados al sindicato pactante o afi-
liados a otro u otros sindicatos que, al no aceptar el acuerdo, no participaron en la negociación.

Si bien el artículo 16º lleva como nomen iuris “Efectos del convenio colectivo”, solo regula
la eficacia normativa subjetiva del “convenio colectivo por sector de actividad” celebrado por las
organizaciones más representativas. Una vez registrado y publicado por el Poder Ejecutivo ad-
quiere eficacia erga omnes “para todos los empleadores y trabajadores del nivel de negociación

respectivo.”

En cambio, la ley no ha previsto la solución para los demás convenios colectivos de trabajo. 
2.1.3. Durante la vigencia del artículo 1º de la Ley 13.556, que a diferencia del artículo 14º

de la Ley 18.566, además de regular los sujetos, expresamente disponía que “solo podrán causar

los efectos legales previstos” los convenios celebrados por determinados sujetos, y que en caso
de conflicto entre los sindicatos que se atribuyen la legitimación para negociar, dispone que “sólo

será válido” el convenio celebrado por la organización más representativa, Américo Plá Rodrí-
guez(5) sostuvo que los trabajadores que no integran el sindicato que celebró el convenio colec-
tivo no están alcanzados por éste, aunque en la práctica el empleador no dejará de aplicarlo en
virtud de factores extrajurídicos.

Plá consideraba que la eficacia “erga omnes” es un efecto extraordinario de los convenios co-
lectivos. No lo posee todo convenio sino que es preciso una norma legal expresa que lo establezca
y que fije sus límites. El efecto extensivo es excepcional y se debe limitar al alcance derivado de
la norma que lo establezca(6). El artículo 2 de la ley 9.675 –que es la ley que interesa para los efec-
tos- señalaba Plá, solamente lo prevé para los empleadores, y no correspondería proyectar tal
efecto hacia los trabajadores. La ley 13.556 que, afirmaba Plá, “sólo se refiere a los sujetos”, no
introdujo modificaciones en relación con la eficacia subjetiva de los convenios colectivos res-
pecto de los trabajadores no afiliados al sindicato pactante. Por lo tanto, desde el punto de vista
jurídico, tanto los convenios colectivos comunes como los convenios colectivos celebrados por
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la Liga de la construcción o entidades afiliadas, alcanzan únicamente a los trabajadores afiliados
a los sindicatos pactantes. 

Sin embargo, “no se produce ningún problema mientras haya un solo sindicato porque los

trabajadores, aunque no afiliados se benefician con las normas del convenio.” En los hechos, por
un lado, “los empleadores tratan a los trabajadores como si todos estuvieran afiliados para evi-

tar diferenciaciones y disgustos internos” y, por otro lado, “la unidad del movimiento sindical uru-

guayo contribuye a facilitar esta conducta empresarial simplificadora.”

2.1.4. La mayoría de doctrina laboral, siguiendo a Héctor-Hugo Barbagelata, reconoció el
efecto erga omnes de los convenios colectivos en relación con los trabajadores que no integran el
sindicato pactante o que integran otro sindicato.

Barbagelata(7) afirmó que el “... alcance de las normas de los convenios colectivos, en el de-

recho uruguayo,... queda, en principio, limitado a los empleadores signatarios o representados

por la organización patronal que suscribió el acuerdo, así como a sus afiliados y a sus respecti-

vos personales, incluyendo a todos los individuos, afiliados o no al sindicato pactante.”

Este alcance, vigente en la práctica de la negociación colectiva, fue reconocido por las leyes
9.675(8) y 13.556. Esta última “sólo tuvo en cuenta para reconocer efectos jurídicos a los con-

venios colectivos, la representatividad de la organización pactante.”(9)
A pesar de no referirse expresamente a los efectos ni en particular a la eficacia erga omnes

de los convenios colectivos, si se interpreta el artículo 14º, considerando la noción de “represen-

tación sindical”, propia del Derecho Colectivo de Trabajo, y la solución legal en las hipótesis de
conflicto intersindical sobre la legitimación para negociar, por un lado, y de ausencia de organi-
zación sindical en la empresa, por otro lado, se pueden mantener las conclusiones a las que arribó
la doctrina frente al artículo 1º de la Ley 13.556(10) y postular la eficacia erga omnes de los con-
venios colectivos en relación con los trabajadores.

2.1.5.Para finalizar el tratamiento de la eficacia erga omnes de los convenios colectivos en re-
lación con los trabajadores, cabe recordar que el artículo 177º de la Ley Nº. 13.728 de 18 de di-
ciembre de 1968, le atribuye tal eficacia en relación con “todos los trabajadores y/o empleadores

del grupo de que se trate” a los convenios colectivos celebrados por “una organización repre-

sentativa de trabajadores” que establezca “la inclusión de un aporte por sector o mixto para

constituir Fondos Sociales” destinados “a la construcción y conservación de viviendas propias

y permanentes de los partícipes.”

La eficacia erga omnes también fue prevista por el artículo 41º del Decreto-Ley Nº 14.407,
en la redacción dada por el artículo 17º de la Ley 18.731, sobre la constitución de Cajas de Auxi-
lio o Seguros Convencionales de Enfermedad mediante “convenio colectivo entre los sujetos in-

dicados e el artículo 14 de la Ley Nº 18.566, …, siempre que se cumplan…” los requisitos
previstos en el mismo artículo y “las exigencias formales previstas en la Ley Nº 18.566,…”. El
convenio deberá ser homologado por el Poder Ejecutivo y una vez registrado y publicado “con-

forme a lo establecido por el artículo 16 de la Ley Nº 18.566, …, tendrá los efectos previstos en

dicha norma.” El convenio obligará a “todos los empleadores y trabajadores del nivel de nego-

ciación respectivo,…” 

2.2. La eficacia subjetiva en relación con los empleadores

2.2.1. Antes de la vigencia de la Ley Nº 18.566 se consideró, en general, que los efectos de
los convenios colectivos comunes alcanzaban a “los empleadores signatarios o representados

por la organización patronal que suscribió el acuerdo...” (11)
Barbagelata estimó indiscutible “la aptitud de las asociaciones patronales para concertar-

los dentro de sus respectivas competencias estatutarias. Los patronos que concurrieron a la for-
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mación de la voluntad social se hallarían inequívocamente obligados y sometidos al régimen de

sanciones previstos por la mencionada ley.” (12) Los empleadores que dentro de la respectiva or-
ganización se pronunciaron contra el convenio, pero permanecieron en la misma, conformándose
a la decisión mayoritaria, quedan obligados por el convenio en los mismos términos que aquellos
que consintieron expresamente(13).

Plá Rodríguez(14) consideró que los empleadores integrantes de la organización patronal que
celebró el convenio colectivo quedan obligados por sus disposiciones, aunque el efecto vincu-
lante no pueda explicarse mediante los mecanismos jurídicos tradicionales. De la función del con-
venio colectivo consistente en fijar las condiciones de trabajo a las que deberán ajustarse cada
uno de los contratos individuales, deriva la fuerza obligatoria sobre las partes que celebran los con-
tratos de trabajo, en el caso, sobre el empleador. 

2.2.2. En el nuevo régimen, el convenio colectivo, que se podría continuar denominando
“común”, solamente alcanza al empleador o al grupo de empleadores que lo celebraron. 

Cuando el convenio colectivo sea celebrado por una organización representativa de emplea-
dores o, por varias organizaciones representativas de empleadores en conjunto, solamente alcan-
zará a los empleadores afiliados a la organización o, en su caso, afiliados a las organizaciones de
empleadores pactantes. 

Si se tratara de un convenio colectivo por sector de actividad celebrado por la organización
más representativa de empleadores, la eficacia erga omnes (respecto de los empleadores “del

nivel de negociación respectivo” no adheridos a dicha organización, o adheridos a otra u otras or-
ganizaciones, o que no adhieren a ninguna organización de empleadores) solamente la adquirirá
luego de su registro y publicación por el Poder Ejecutivo. 

El legislador mantuvo la concepción tradicional, como lo demuestra el artículo 16º cuando
prevé tal efecto en relación con los empleadores en el caso del convenio colectivo por sector de

actividad celebrado por las organizaciones más representativas, registrado y publicado.

2.2.3. La extensión de los efectos de los convenios colectivos comunes a empleadores no afilia-
dos a las organizaciones pactantes, la puede promover el empleador, mediante la adhesión ulterior, re-
alizada sin reservas, referida a la integridad del documento y comunicada a la autoridad administrativa
y a la organización de trabajadores que sea parte del convenio colectivo, según el procedimiento pre-
visto por el artículo 37 del decreto de 1962, reglamentario de la ley de licencia anual (15).

La extensión de la eficacia subjetiva de los convenios colectivos también puede derivar de un
acto administrativo. 

2.2.4. La nueva ley ha previsto expresamente la extensión de los efectos a todos los emplea-
dores comprendidos en el nivel de negociación respectivo, en el caso del convenio colectivo por
sector de actividad celebrado por las organizaciones más representativas, “una vez que sea re-

gistrado y publicado por el Poder Ejecutivo.”

2.2.5. La Ley Nº 18.566 no ha derogado el artículo 2º de la Ley Nº 9.675 que estableció la
eficacia “erga omnes” de los convenios suscritos por mayoría de la Liga de la Construcción o en-
tidades afiliadas, una vez registrado, en relación con los empleadores no afiliados a la Liga o En-
tidades, aunque, dicha norma no tuvo importancia práctica más allá de la solución del conflicto
que la originó (16). 

2.2.6. Asimismo, mantienen la eficacia erga omnes respecto de los empleadores los conve-
nios colectivos sobre seguros convencionales por enfermedad.

3. Eficacia normativa y relación individual de trabajo. La inderogabilidad in peius. 

3.1. La eficacia normativa objetiva se refiere al tratamiento jurídico que el convenio colec-
tivo realiza de las relaciones individuales de trabajo comprendidas en su ámbito de aplicación. 
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Tratamiento jurídico que, igual que el derivado de la ley, se impone a las partes de la relación
de trabajo sin posibilidad de derogación in peius, pero admitiendo la derogación in mellius.

Este predominio de los efectos del convenio colectivo sobre el contrato individual de trabajo,
conocido como inderogabilidad in peius, se obtiene mediante la eficacia directa de las normas co-
lectivas y se garantiza mediante la eficacia imperativa y la eficacia sustitutiva (17)

3.2. La eficacia directa del convenio colectivo implica que los efectos normativos del con-
venio colectivo alcanzan a las relaciones de trabajo vigentes o futuras sin necesidad de previo
consentimiento, expreso o tácito, de los sujetos de tales relaciones(18).

La eficacia imperativa, por su parte, consiste en la imposición a los sujetos de las relaciones
individuales de trabajo de una determinada conducta prevista por las normas del convenio colec-
tivo, sin posibilidad de derogación, salvo en sentido favorable para el trabajador (19).

La eficacia sustitutiva, implica que los efectos queridos por el convenio colectivo se sustitu-
yen a los efectos queridos por las partes de la relación de trabajo contrarios a aquellos (20).

3.3. Los convenios colectivos no podrán ser modificados por  el contrato individual o por
acuerdos plurisubjetivos en perjuicio de los trabajadores, dispone el artículo 16º y, de ese modo,
supone la existencia de la eficacia directa y afirma la eficacia imperativa.

La ley también admite que las normas del convenio colectivo determinan la disciplina de las
relaciones individuales de trabajo con independencia de la voluntad de los contratantes, de forma
análoga a como operan las normas legales imperativas, sin que se produzca la incorporación de
las cláusulas del convenio colectivo en el contrato individual. Ello surge de la disposición conte-
nida en el artículo 17, inciso segundo: “El convenio colectivo cuyo término estuviese vencido,

mantendrá la plena vigencia de todas sus cláusulas hasta que un nuevo acuerdo lo sustituya,…”

La relación de trabajo es objeto de una concurrencia entre varias fuentes de regulación (ley,
convenio colectivo, contrato individual), cada una de las cuales tiene su propia lógica interna y
su propia autonomía. En particular, el convenio colectivo al conformar la regulación contractual
de la relación individual no pierde su naturaleza heterónoma respecto al contrato de trabajo y la
cláusula individual conformada según la norma colectiva sigue naturalmente la vicisitud de esta
última, permaneciendo expuesta al efecto integrador de ésta, de modo que toda modificación que
se produzca en la esfera de la autonomía colectiva se refleja sobre los contenidos del contrato in-
dividual, sin distinción entre modificación in peius o in mellius (21).  

Luego, aunque no hay referencias en la ley al efecto sustitutivo, parecería que el conflicto
entre la autonomía colectiva y la autonomía individual no se resuelve de la misma manera en que
se resuelve el conflicto entre la ley y la autonomía privada, mediante la nulidad de la cláusula
contractual, sino mediante la ineficacia de lo querido por la autonomía individual. Luego, no se
produce la sustitución de la cláusula contractual por lo dispuesto por la norma colectiva sino que
únicamente se sustituyen los efectos queridos por las partes en el contrato individual por los efec-
tos queridos por la norma en el convenio colectivo(22).

3.4. En la medida que las normas del convenio colectivo establecen beneficios mínimos irre-
nunciables, en el contrato individual puede estipularse  un tratamiento más beneficioso que el
previsto en el convenio colectivo.

En tal caso, puede plantearse el problema de la comparación de los tratamientos derivados de
ambas fuentes de regulación y no siempre resulta sencillo determinar si lo pactado en el contrato
de trabajo es más favorable para el trabajador que lo previsto en la norma colectiva.

Como ha señalado Plá Rodríguez, deberá procederse a comparar los institutos regulados por
el convenio colectivo y por el contrato individual (23).

3.5. Asimismo, si en el contrato de trabajo se estipuló un beneficio que mejora el establecido
en el convenio colectivo o sobre el cual no existió previsión en este último, un convenio colec-
tivo posterior no podría afectarlo, salvo que el trabajador aceptase la modificación “in peius” (24).
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3.6. Finalmente, se plantea si es posible que un convenio colectivo  establezca obligaciones
a cargo del trabajador que no fueron previstas en su contrato de trabajo. 

En este caso, en la doctrina francesa se distingue si el convenio colectivo estaba vigente
cuando el trabajador fue contratado. En tal caso, si el convenio fue puesto en conocimiento del tra-
bajador, tales obligaciones lo alcanzan salvo estipulación más favorable del contrato de trabajo.
En cambio, el trabajador podría rechazar las obligaciones emergentes de un convenio colectivo
posterior a su contratación y no previstas por el contrato individual(25).

4. Conclusiones

4.1. La Ley 18.566, en el artículo 16, sobre los “Efectos del convenio colectivo”, se limitó a
regular la eficacia subjetiva del convenio colectivo por sector de actividad, celebrado por las

organizaciones más representativas de trabajadores y empleadores. 

No reguló la eficacia subjetiva de los demás convenios colectivos (que podríamos continuar
denominando “comunes”). Al respecto, mantiene vigencia la  concepción de la doctrina mayori-
taria sobre la eficacia subjetiva erga omnes en relación con los trabajadores y respecto de la efi-
cacia subjetiva relativa en relación con los empleadores.

La eficacia subjetiva erga omnes de los convenios colectivos celebrados por mayoría por la
Liga de la Construcción o entidades afiliadas, de los convenios colectivos sobre fondos sociales
de vivienda, y de los convenios colectivos sobre cajas de auxilio y seguros convencionales de en-
fermedad, surge de las respectivas normas legales que los instituyeron.

4.2. En relación con la eficacia normativa objetiva del convenio colectivo, la Ley reconoció
la supremacía de la autonomía privada colectiva sobre la autonomía individual que se manifiesta
en la inderogabilidad in peius y en la derogabilidad in mellius.  

Asimismo, surge del artículo 17º de la Ley que las normas del convenio colectivo regulan la
relación de trabajo en forma análoga a la de las normas legales imperativas, sin que se produzca
la incorporación de las normas convencionales colectivas en los contratos de trabajo. Luego, la
cláusula individual conformada por el convenio colectivo sigue la vicisitud de la norma colectiva
y permanece expuesta al efecto integrador de ésta. 

En cambio, el beneficio estipulado en el contrato de trabajo, sea para mejorar la previsión
colectiva, sea en ausencia de previsión colectiva, no puede ser afectado por una norma colectiva
posterior menos beneficiosa.

Finalmente, el convenio colectivo puede prever obligaciones a cargo de los trabajadores que
alcanzarán a los contratados con posterioridad a su vigencia siempre que el convenio haya sido
puesto en su conocimiento. En cambio, los trabajadores que se encontraban trabajando cuando se
celebró el convenio colectivo, podrían rechazar la nueva obligación.
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de los intereses individuales de los participantes en la coalición o de los afiliados a la organización que con-

cluye los acuerdos, la voluntad de la categoría abstractamente considerada, de donde resulta la obligato-

riedad de las normas acordadas para todos los trabajadores, afiliados o no al sindicato que suscribió el

convenio.” 

“La representatividad sindical viene a ser entonces la expresión que se emplea para designar la con-

dición existencial para que funcione y se vuelva operativa la representación sindical en la realidad del

mundo del trabajo y de las relaciones que en él se desarrollan.”

“La credibilidad de la representación que el actor colectivo se atribuye, para tales efectos, se adquiere

en el accionar de las organizaciones de esta clase. Rinde sus frutos en las reivindicaciones y la negociación,

cuando es un hecho notorio o se logra persuadir al interlocutor, que el actor colectivo dispone de efectivo

poder de control sobre el colectivo del ámbito que actúa. Es decir, cuando es reconocida su capacidad de

adoptar y poner en práctica las medidas necesarias para hacer valer sus reivindicaciones, así como para

asegurar el cumplimiento de lo acordado con la contraparte.”

Más adelante, p. 479, examinando la cuestión en el Derecho Laboral Uruguayo, recuerda que “…, nunca

se dudó, aunque ni esta ley [Nº 9.675], ni la que la complementó [Nº 13.556] lo especificaron, que “los

obreros” que resultaban beneficiados por un convenio colectivo suscrito por una organización sindical,

eran todos los integrantes de la categoría correspondiente. Tampoco fue puesto en tela de juicio que los em-

pleadores obligados, no eran solamente los firmantes directos, sino todos los vinculados a la organización
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